
                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 22-11-2016 

  

1 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintidós de noviembre de dos 

mil dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión el Diputado Provincial D. Manuel Gregorio Gómez Vidal, y la 

Diputada Provincial  Dª. Mª de los Ángeles Blanco López.  

 Asisten  como invitados  D. Antonio Andrés  Martín Castillo, Asesor de Presidencia, y el 

Diputado Provincial D. Enrique Medina Ramírez. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 08 DE  

NOVIEMBRE DE 2016. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 08 de  

noviembre de 2016  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Diputada Delegada de Cultura, Memoria Histórica y Democrática da cuenta de 

del nombramiento  del  Director del Centro José Guerrero, por convocatoria pública,  a D. 

Francisco Baena Díaz,  para dar un mayor impulso y proyección en el ámbito internacional al 

Centro José Guerrero. 

 

3º.-ADHESIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ANDALUCÍA A Dª. PILAR 

SAIZ-PARDO CALLE, EMPRESARIA DE LA HOSTELERÍA Y AGRICULTURA EN SU 

LOCALIDAD NATAL DE IZNALLOZ (GRANADA). 

 

El Sr. Vicepresidente Primero y Portavoz formula la siguiente Propuesta:  

“La Diputación de Granada, se adhiere a la concesión de la medalla de Andalucía a Dª. 

Pilar Saiz-Pardo Calle, mujer viuda emprendedora en la hostelería y de la agricultura, en el 

término municipal de Iznalloz (Granada) gestionando el área de servicio de la Nava y de las 

fincas de olivar: La Rucha, La Cabaña y Escalona. Al cumplir el 50 aniversario de actividad 

empresarial, a la cual le reconocemos los méritos de entrega a su profesión, dedicada en 

exclusiva al trabajo de su empresa, la generación de puestos de trabajo en la zona, el impacto 

a nivel nacional del área de servicio de la Nava, el prestigio alcanzado en la provincia de 

Granada y el hacer las cosas bien  hechas en todos los ámbitos socioeconómicos, 

gastronómicos y sociales, contando con una plantilla de 35 empleados de media siendo el 

80% de la misma personal femenino. Área de servicio que ha permanecido abierta al público 

las 24 horas los 365 días al año durante 50 años, desde su  apertura”. 

 El Sr. Presidente asistido por los miembros de la Junta de Gobierno aprueba la citada 

Propuesta. 

  

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LAS 

DIPUTACIONES DE GRANADA Y ALMERÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE PÓRTUGOS PARA 

LA FINANCIACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA XXII MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO 

DE LA ALPUJARRA 2016. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

“Las Diputaciones Provinciales de Almería y Granada junto con el Ayuntamiento de 

Pórtugos están interesadas en llevar a cabo actuaciones conjuntas dirigidas a la organización 

y financiación de la Muestra de Teatro Aficionado de la Alpujarra, cuya celebración tendrá 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 22-11-2016 

  

3 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

lugar en el mencionado municipio, el cual ha sido seleccionado como sede de la misma para 

su edición de 2016. 

 

 Visto el texto del “Convenio Interadministrativo entre las Diputaciones de Granada y 

Almería y el Ayuntamiento de Pórtugos para la financiación y organización de la XXII Muestra 

de Teatro aficionado de la Alpujarra, 2016”. 

 Vista la Memoria Justificativa (artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 

Régimen Jurídico del Sector Público) emitida por el Jefe de la Sección de Promoción Cultural. 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura de fecha 25 de octubre de 2016. 

Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar el “Convenio Interadministrativo entre las Diputaciones de Granada y Almería 

y el Ayuntamiento de Pórtugos para la financiación y organización de la XXII Muestra de 

Teatro aficionado de la Alpujarra, 2016”, en los términos establecidos en el texto que se 

acompaña”. 

 
 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS A 

LOS MEJORES ACEITES DE OLIVA VIRGEN EXTRA DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

“SABOR GRANADA” (3ª EDICIÓN). 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez  conformada por la Intervención: 

 
“La Excma. Diputación Provincial de Granada tiene entre sus competencias, conforme 

al art. 36.1.d) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

modificada por la LRSAL 27/2013, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 

social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las  

demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión  celebrada el 30 de 

septiembre de 2013, aprueba el Reglamento de uso de la Marca de Garantía “Sabor Granada” 

como estrategia de promoción de los productos agroalimentarios de calidad de la provincia, 
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estando atribuido dicho proyecto al Servicio de Fomento al Desarrollo Rural de la Delegación  

de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

De conformidad con del artículo 40 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta 

Corporación para el ejercicio 2016, se le atribuye al Presidente, asistido por la Junta de 

Gobierno, la competencia para la aprobación de las convocatorias para la concesión de 

premios, galardones, concursos por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como 

de la autorización del gasto que se derive. 

 

Visto el informe emitido por el Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 21 de octubre 

de 2016, en el que se pone de manifiesto la competencia de esta Delegación y el 

procedimiento a seguir en la tramitación del oportuno expediente, para la aprobación de la   

Convocatoria, por esta Delegación se formula la siguiente PROPUESTA: 

 

PRIMERO.-Aprobar la Convocatoria para la Concesión de los premios a los mejores aceites de 

oliva virgen extra de la Provincia de Granada “SABOR GRANADA” (3ª EDICIÓN), así como su  

posterior publicación en el BOP”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Convocatoria de las 

Bases, obrantes en el expediente,  de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS A LAS 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO BENEFICIARIAS, PARA LOS PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO, CONVOCATORIA 2016. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez  

conformada por la Intervención: 

 

“En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, y 

dado que por  Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 

21 de junio de 2016 se aprobó, la Convocatoria de ayudas a proyectos  de Cooperación 

Internacional para el desarrollo del ejercicio 2016, lo que se hizo público para general 

conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº127 de fecha 06 de julio de 2016. 

          Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente en la aplicación 

presupuestaria 130 23107  48901, con un presupuesto aprobado que asciende a un total de 

210.000€. 
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Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7.2 de la convocatoria de ayudas a 

proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del año 2016, la Diputada Delegada 

de Bienestar Social (Órgano Instructor), a la vista del expediente y del informe emitido por la 

Comisión Técnica, formulará Propuesta de Resolución provisional al Órgano Concedente, ésta 

contendrá todas las entidades beneficiarias, con el nombre del proyecto, la aportación 

económica y la prestación o servicio que se concede. Igualmente, en la misma propuesta, se 

adjuntará un listado con todas aquellas ONGDs que tengan la condición de suplentes, en el 

caso de que las hubiera. 

 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, de fecha 8 de noviembre de 2016,  y 

la información que obra en el expediente, se desprende que las Entidades beneficiarias 

cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de 

subvenciones.  

 

Por todo ello RESUELVO:  
 

Primero: Aprobar la relación provisional de las Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias  

para la Convocatoria de ayudas a proyectos  de Cooperación Internacional para el desarrollo 

del año 2016 (ANEXO1), y cuyos proyectos presentados por las mismas, hayan sido 

Admitidos.  A continuación se relacionan estas Entidades, con el nombre del proyecto, la 

aportación económica y la prestación o servicio que se subvenciona. 

 

Segundo: Las Entidades y ONGDs Sin Ánimo de Lucro beneficiarias, deberán de presentar la 

Aceptación, Reformulación o Renuncia mediante la presentación del Anexo II, teniendo un 

plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en el B.O.P. Todas 

aquellas ONGDs que no cumplan con este requisito, quedarán desestimadas 

automáticamente, quedando supeditada la eficacia de la subvención,  a la presentación de 

dicho anexo. 

  

Tercero: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno en el B.O.P. de Granada y en la página 

Web de Diputación de Granada, que contenga la lista de Entidades Sin Ánimo de Lucro 

Beneficiarias, incluyendo el nombre del proyecto, la aportación económica y la prestación o 

servicio de la ejecución de los proyectos presentados, que se subvencionan en la Convocatoria 

de ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del año 2016.  
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ANEXO 1 

ASOCIACIÓN MADRE CORAJE 
 

FORTALECIENDONOS POR NUESTROS NIÑOS Y NIÑAS 
DESARROLLANDO Y PROMOVIENDO LAS 
INNOVACIONES DE LA REFORMA EDUCATIVA 
REGIONAL AUTONOMA EN APURIMAC 10.000,00  

MANOS UNIDAS 

PROMOCIÓN DE LAIGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EDUCATIVAS, DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LAS NIÑAS Y MUJERES EN DOUAR DE 
AMDERNANE. MARRUECOS 10.000,00  

FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS 
FORTALECIMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA RED 
ESCOLAPIA DE EDUCACIÓN RURAL EN BOLIVIA 6.000,00  

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 
MEJORAR EL ACCESO, LA DISPONIBILIDAD Y LA 
CALIDAD DE LOS ALIMENTOS EN KORKADJE, SENEGAL 12.000,00  

HAREN ALDE (EN FAVOR DE LOS DEMÁS) 

FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS 
DEMOCRÁTICOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PERU 6.000,00  

MOVIMIENTO POR LA PAZ 

MEJORAR LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOLOLÁ, GUATEMALA 7.000,00  

ASOCIACIÓN COOPERACIÓN Y DESARROLLO CON EL 
NORTE DE AFRICA (CODENAF) 

APOYO AL FORTALECIMIENTO SOCIO-ORGANIZATIVO 
DE  ASOCIACIONES DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL 
NORTE DE MARRUECOS 6.000,00  

ASOCIACION  DE EMISORAS MUNICIPALES Y 
COMUNITARIAS DE ANDALUCIA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

ESCUELAS DE PAZ. PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE 
PAZ A TRAVÉS DE BUENAS PRACTICAS EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO. 6.000,00  

UNIÓN IBEROAMERICANA DE MUNICIPALISTAS 

EMPODERAMIENTOA POLÍTICO DE MUJERES 
LIDERESAS PARA GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO EN GOBIERNOS LOCALES DE El 
salvador. 10.000,00  

ASOCIACIÓN SENDEROS DE MAÍZ 

HACIA LA EDUCACIÓN INCLUSIVA DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD SENSORIAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE SOSOLÁ (GUATEMALA) 12.500,00  

PROMOCIÓN CLARETIANA PARA EL DESARROLLO-BETICA 

APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS 
SUPERIORES EN PERMACULTURA EN EL CETHA 
POTREROS 6.000,00  

ASOCIACION CALOR Y CAFÉ DE GRANADA 

CREACIÓN DE UNA ESCUELA-GUARDERÍA INFANTIL EN 
AKOROS(KENIA) Y MANTENIMIENTO DE OTRAS 22 YA 
EXISTENTES EN LA COMARCA QUE CIRCUNDA A 
AMAKURIAT 16.000,00  

FUNDACIÓN TAKELI: AMIGOS DE TOGO 
PUESTA EN MARCHA DE LA GRANJA ESCUELA DEL 
LYCÉE TECHNIQUE GRANADA DE TECHEBEBÉ 16.000,00  

ASOCIACIÓN CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA 
COOPERACIÓN BATA 

CONTRIBUCIÓN AL ALCANCE DE LA SOBERANÍA 
ALIMENTARIA EN EL DISTRITO DE MARRACUENE.  
MOZAZAMBIQUE 12.000,00  

CRUZ ROJA  ESPAÑOLA 

MEJORA DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA Y DE 
GENERACIÓN DE INGRESOS EN EL SECTOR AGRÍCOLA 
DE  
300 FAMILIAS EN KARANGAZI Y RWIMIYAGA  ( 
RUANDA) 18.000,00  

SEMILLAS DE ESPERANZA 
MEJORA DEL SANEAMIENTO ESCOLAR EN LA 
COMUNIDAD PAXAN EN TOTONICAPÁN, GUATEMALA 17.000,00  

ASOCIACIÓN GRANADINA DE AMISTAD CON LA RASD TRABAJO SOCIAL EN APOYO A VACACIONES EN PAZ 7.000,00  

ASOCIACIÓN ANDALUZA POR LA SOLIDARIDAD Y LA PAZ 

CONSTRUCCIÓN DE TRES SISTEMAS DE RIEGO PARA 
GARANTIZAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA EN 
COMUNIDADES INDIGENAS DE LA SERRANÍA TAPACARÍ 12.000,00  

FUNDACIÓN ALBIHAR 
MEJORA DEL ACCESO Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓNEN 
OBOUT, CAMERÚN 6.000,00  

ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN ONGD 
UNIDAD DE EXPLORACION GINECOLÓGICA EN EL 
CONSULTORIO MEDICO DE PAZ Y BIEN 7.500,00  

SOLIDARIDAD, EDUCACION Y DESARROLLO 
POTENCIANDO EL DERECHO A LA EDUCACION EN 
BOUAKE, COSTA DE MARFIL 7.000,00  

TOTAL 210.000,00  
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 
 
 

8º RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 
 
 
 

9º PROTOCOLO.  
 
En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda felicitar a D. Evaristo Martín 

Fernández por su matrimonio, así como dar el pésame a Dª. Mª Isabel García Gallardo, por el 

fallecimiento de su padre, y a D. Gustavo  Rodríguez Ferrer, por el fallecimiento de su madre.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria 

Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 


